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LEY 11 de l~J7.J 

((1ctubre 4) 
}lOr ta cual .~c establecen excepcione~ a las incílmpatibili
dades de los Congresistas, se cxticn-den éstas a los Diputados. 
Concejales y Consejeros Intendencialcs y Comisaria\es y se 

dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colo1nbia 

DECRE'rA. 

Artículo 19 Los Senadores y Representantes Principales, 1 
desde >:l n1omento de su elección y hasta cuando pierdan su 
investidura por veucimiento del período para el cual fueron 
elegidos, así con10 Jos suplen:cs que hubieren ejercido el 
cargo durante el tiempo de dicho ejercicio, no podrán: 

-al Celebrar por sí nlis1no o por interpuesta persona con
tratos de ninguna clase con. la Acllninistración Pública ni 
con los institutos o e1npresas oficiales ni con aquéllas en 
las cuales la Nación, los Departainentos, las Intendencias, 
la.;; Con1isarías o los Municipios tengan capitiil superior al 
cincuenta por ciento (503). -

bl Intervenir en cualquier fonna, fuera del ejercicio de 
.'\US funciones, en la celebración de contratos con Ja Adn-ii
nistración Pública. 

el Intervenir en nombre propio o a.1eno. en procesos o 
asuntos, tuera del ejercicio de sus funciones, donde tenga 
interé3 la Nación, los Departan1entos. las Intendencias. las 
Con1isarias o los Municipios y las entidades oficiales o se
mioficiales. 

. ,__ dJ Ser apoderados o gestores ante entidades o autorida
des ad1ninistrativas en sus disLintos niveles. 

Las prohibiciones anteriores co1nprenden a los diputados, 
co11sejeros intendenciales y co1nisarialcs en relación con el 
respectivo departamento, intendencia o comisaría y '\os Mu
nicipios que Jos integran, y a !os concejales en relación con 
el res¡:;ectivo Municipio, desde el mon1ento de su elección 
y hasta cuando pierdan su investidura. 

Articulo 29 Lo anterior no obsta para que los Senadores, 
Representantes, Diputados, Cons~jeros Intendenciales y Co
n1isf1riales y Concejale.s puedan ya directamente o por medio 
de apoderado actuar en los siguientes asuntos: 

al En las diligencias o actuaciones administrativas y ju
r~5diccionales en las cuales confonne a la Ley, ellos 1nismos, 
su cónyug·e, sus padres o sus hijos tengan interés. 

bl Formular reclamos por el cobro de impuestos, contri
t(<_jJuciones, tasas y multas que gl'aven a las mismas personas_ 

c1 Usar Jos bienes o servicios y celebrar Jos contratos 
que las entidades oficiales, los institutos descentralizados y 
las sociedades .. de economía nlixta ofrezcan a1 público bajo 
condiciones coinuncs a todos los que lo soliciten_ · 

dl Ser apode!'ados o defensores en los procesos que se ven-
tilen ante la Rama Ju1isdiccional del- Poder Público y 'ante 

i· .. Jo Contencioso Administrativo. Sinembargo los congresistas 
Jll'incipales o los suplentes durante el ejercicio de su cargo, 
no podr{1n ser apoderados y defensores ni peritos, en los 

.,. 1procesos de toda clase que afreten intereses fiscales o 
econóinicos de la Nación, los Departan1entos, las Intenden-
_cias; las comisarías o los Munieipiü<>, los institutos des
centralizado:¡ y las empresas de econoinia mixta en Jas cua
les las mismas entidades tengan más del cincuenta por 
ciento del capital. 
· En los ju'icios de sucesión y en las insinuaciones de-- do
nación, la prohibición anterior solo se refiere a los inci~ 
cientes que se su.sCiten- dentro de-ellos Poi' la fijacióú c1e lóS 
Impuestos respectivos. 

e_i .Actuar_ como .aPoderado de los Municipios o <!e los if!s
, ~itutos·. o empr_esas dependientes de estos en asuntos ju'dicia

·Jes o administrativos siemp.r~ y cuando que Ja gestión- no_ 
iSea reínunerada. 

Ai·ticulo 39 L;i.s incompatibilidades establecidas en esta 
Ley, en caso de reriuríciií. de los Senadores y Representaí-ites,· 
diputados o concejales, regirá por un ano después de la 
aCeptación de la renun'c1a, si. faltare un lapso mayor para 
el ven<:imiento .del_ -respectivo periodo. 

Artículo 49 Las a.ctuaciones que se realicen contra"vinléndo 
la presente Ley y las decisiones de autoridad gener¡¡das 
en esas actuaéiones, serán nulas. Cualquier persona o ·el 
Minis~erio Público podrá pedir la declaratoria de esa nuli-
dad a11t€ la autó¡idad coinpetente. · 
· Los contratos Que se celebren contraviniendo la presente 
Ley carecerán de validez y no podrán generar pagos. Si 
éstos .0 e hubieren efectuad_o el .contratista estará obligado 
a reintegrar su valo,r e inden1nizat' Jos perjuicios que hu
biere causado. 

Los func\onanos públicos que pennitieren la intervención 
de l:i.s personas afectadas por las mismas incompatibilida
des, incurrirán en 1nala conducta que se sai1cionará con la 
de~titución_ 

FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

Bogotá, D. E., jueves 18 de ociubre de 1973 

Articulo 6º La contravención a lo dispuesto en el artículo 
anterior, producirá Ja nulidad de las actuaciones respecti
vas, Ja cual será declarada a petición de cualquier intere
sado o del Ministerio Público. 

Articulo 7° Derógase la Ley 8ª de 1958 y todas las disposi
ciones que sean contrarias a esta Ley_ 

Articulo 80 Las normas de la presente Ley se extienden 
a Jos consejeros intendenciales v comisariales. 

Artículó 9º Esta Ley regirá a pa.rtir de su sanción. 

Dadll. en Bogotá, D. E., a 2 de a.gasto de 1973. 

El Ptesidente del Senado, 

RUGO ESCOBAR SIERRA 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

DAVID ALJURE RAMIRRZ 
El Secretario del Senado, 

Amaury Guerrero. 

El Secretario de Ja Cáma.ra de Representantes, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

República de Colombia. Gobierno Nacional. Bogotá, 
D. E .. 4 de ocLubre de 1973. 

lliISAET~ PASTRANA EORRERO 
El Ministro de Gobierno, 

Roberto Arenas Bouilla. 

LE)' 12 de 197J 

(octubre 4) 

por la cual se modifica y actualiza la Ley s~ .de 1970 . 

El Congreso de Colotubia, 

DECRETA· ¡ 

Tarifa P_o•!al Reducida Nro. 22 de la Adm6n. Poilal Nacional 

Edición de 8 páginas 

<liante Decreto nUmero 1863 de 1973. encárgase de la 
Jefatura d'el Departan1ento Adn1inistralivo del Servicio 
Civil al doctor Jain1e Giraldo Angel, Secretario General 
d~l inbmo organismo 

Arlículo 2<' Este Deci·eto rige a partir de la fecha de su 
expedición 

Coniuníqucse y cUn1plase 
Dado en Bogotá, D. E., a 15 de septiernbre de J973. 

J\fTSAEL PASTRANA BORRERO 

DECRETO NUMERO 1952 DE 19j3 
(sept1emmbre 241 

JJOr el cual se acepta una renuncia. 

El Presidente cte la RepúbliC>\ de Colombia, en uso de sus 
facultades legales, 

DECRl-~TA· 

Artículo priniero. A pa,tir del 14 de septie1nbre del año 
en curso, acéptasc al doctor _Hernando Barjuch Martinez 
su renuncia del cargo de Consejero a cargo de Misiones 
Especiales del DEpartameeto Adnünistrativo de la Presiden-
cia de la Rcpúl~lica_ · 

Articulo ;;egundo. El presente Decreto rige a partir de' Ja 
fecha de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase . 
Dado en Bogotá, D. E., a 24 de septien1bre de 1973. 

1-IISAEL PASTRA~'A BORR'ERO 

El Secretal'io General, Jefe del Departan1ento Adn1inis
trativo de Ja Presidencia de la República, Rafael Naranjo 
Villegas. 

DECRETO NUMERO 1954 DE 19i3 
(septiembre 24l 

cual se nombra Ministro de Relaciones Exteriores 
encargado. 

Artículo 1° La Loteria Villa Republicana de Chiquin-1 por el 
quirá, creada por la Ley 9ª de 1970 funcionará durante 1 
d-ie3 a1i.os, a parti.r de la Sanción de la presente Ley, me- . 
diante un sorteo anual extni.ordinario que podrá ser indi- El Presidente de la República de Colombia, 
vidual, asociado o colectivo, de cuantía indefinida, y con facultades constitucionales Y legales, 

en uso de sus 

el p\'ocedimiento y la fiscahzación que deter1ninen las dis- DECRETA' 
posiciones legales vigentes. 

Articulo 2v Facúltase a Ja ·Corporación de Desarrollo de 
Chiquinquirá pa,ra contratar, organizar y administrar el 
funcio11amiento de la Lotería de la Villa Republicana de 
Chiquinquirá, y para invertir los recaudos, dando prioridad 
a las siguientes obras: Flnanci2ción de la edificación del 
Mercado Cubierto, Coristrucción del Coliseo de Ferias, Fi~ 
nanciación cie la Construcción del Instituto Universitario, 
Construcción del Matadero Rcg-i0nal, Construcción del Co
liseo Deportivo Cubierto de la ciudad de Chiquinquirá y 
otras ·obras de la misma ciudad que requieran inversión. 

Artículo 3º Qued.án derogadas y modificadas las disposi
ciones que ie sean contrarias a la pl"esente Ley. 

Dada en :Bog0ta, D. E.,_ a 2 de agosto de 1S73. 

El P1'esidente del Senado, 
-HUGO :ESCOBAR SIERRA 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

DAVID ALJURE RAMIREZ 
El Secretario del Senado; 

Amaury Guerrero. 

El. :Secretario de la .Cáinara de Representantes, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

, República .de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, _D. 'E., octubre _4 de---1973. 

_ i:'qbliquese ~'.. ejecútese.,_ 
j\flSAEL I:'ASTllANA BORRERO 

El _M_inL~tro di! Salud Pública, 

José. -Maria Salazar Buchelli. 

-Decretas 
' DECRETO NUMERO J88á DE 1973 

(septiembre 15) 
no1· el c11al se 
Ad1ninistrati,-o 

encarga de la Jefatura de\; Depnrtamcnt.o 
del Scn:icio Ch·il n nn funcionario del 

mis1no orgnnisn10. 

El Presidente de la República Oe 
sus facultades constitucionales, 

DECRETA. 

Colo111bia, en uso de 

Artículo 1° Mientras dura la comisión conferida por De
creto 1864 de 1973 al doctor Alfredo Vázquez Carrizosa, Mi-
111Stro de Relaciones Exteriores, encárgase de li'\S funciones 
de ese Despacho al actual Secretario General del mismo 
doctor Carlos Borda Mendoza. 

Artículo 29 El presente Decreto rige a partir de Ja fecha 
de su expec\ición. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 24 de septiembre de 1973. 

J\rISAEL PASTRANA· BORRERO 

DECRETO NUMERO 
(septiem!·be 

por el cual se hace 

1974 DE 1973 
26> 
un encargo. 

El Presidente de 
facultades legales, 

la República de Colombia, en uso de sus 

DECRETA. 

Artículo ·lº Er.cárgRse de los asuntos relacionados cbn la 
Promoción Populár_ de que trata el artículo. 59 del Décreto 
2263 -de 1966 al doctor Gtiillcrmo Taseón Vi!la, actual-· 
meñte Sub.SeCretariO Gene.ral de·Ja' Presidencia. 

·Artículo_ 20 ·El presente Decreto rige a partir __ de la fecha 
de -su -expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado -en Bogotá, D. E., a 26 de ·septiemb1·e de 1973. 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

-El Secretario General, Jefe del Departamento Adminis
trativo 'de' Ja- Presidencia· Ue-1a República, Rafael Naranjo 
Vi llegas, · 

Iler:retos 
DECRETO NUMERO 19'13 DE 1973 

(septierribre 22> 
por el cual se da cumplimiento a la Resolución ní1mero 
li4 de 13 de septiembre de 1973, origiuaria de Ja Comisión 

de la !\~esa del honorabl.e Senado· de la República. 

~l Presid~nte de la Repúblic'.t 
atribuciones legales, y 

de Colombia, en uso de sus Articulo .5° Ningún ex-en1plea.do de entidades oficiales. o 
sen1i-oficiales de todo Ol'den podrá intervenir, po1· ningún 
niotivo y eJ} ningún tiempo, en negocios qué h'ayall sido 
conociéos o adelantados por él. durante el desempelió de 1 Artículo J" Mientras dur~ la con<isión oficial al_ exterior 
sus fu!1ciones y por razón de su cai·go. confenda a la doctora Carn1enza Arana de Ran11rez, me- 97 

24 DE OCTUBRE D.E 1973- DIA. DE.L CEN,SD PO 8 L,AC.LCJ N Y VIV.tEN.DA 
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